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TAMBIÉN

eNTéRATE DE

Los padres o adoptantes están
OBLIGADOS A PROPORCIONAR
LOS ALIMENTOS, estos deben
de proporcionar los alimentos a
los hijos o adoptados, en caso
de la falta de los padres o
adoptantes la obligación recae
en el familiar mas cercano o con
quien los hijos o adoptados
tengan un parentesco mas
cercano.
Los hijos o adoptados están
OBLIGADOS A PROPORCIONAR
LOS ALIMENTOS, estos deben
de proporcionar alimentos a los
padres o adoptantes, a falta de
los hijos, la responsabilidad
recae en la persona con el
parentesco más cercano a los
padres o adoptantes.

Los menores de edad. 
Las personas con
discapacidad.
Los sujetos a estado de
interdicción.
El cónyuge que se dedique al

hogar.

QUIENES GOZAN DE NECESITAR
ALIMENTOS
(OBLIGATORIAMENTE) SON: 

Los Alimentos

Los alimentos no solo comprenden la comida, sino también, todo aquello que es vital
para la vida del alimentario como: 

 La habitación (un hogar).

Vestido (ropa).
Servicio medico y hospitalario, si es el caso, los gastos del embarazo y parto.
Educación, etc.

Los cónyuges están
OBLIGADOS A
PROPORCIONAR LOS
ALIMENTOS, si la ley lo
determina en los casos de
separación, divorcio, nulidad de

matrimonio, etc.
Los concubinos están
OBLIGADOS A
PROPORCIONAR LOS
ALIMENTOS, estos tienen que
darse alimentos de igual
manera entre las dos partes.
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DEBES SABER
QUE...

DEBES SABER QUE...

LOS ALIMENTOS TAMBIÉN SEDEBEN DE ADAPTAR A LASCIRCUNSTANCIAS PERSONALESDEL HIJO O ADOPTADO SI ESTEES MENOR DE EDAD.
EN CUANTO A LAS PERSONACON ALGUNA DISCAPACIDAD OEN ESTADO DE INTERDICCIÓNSE LES DEBE DEPROPORCIONAR LO NECESARIOPARA LOGRAR, EN LO POSIBLE,SU REHABILITACIÓN Y SUDESARROLLO.


